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RESOLUCION No.241 
 

“Por medio de la cual se Autoriza la Cesión Total d e Derechos y Obligaciones  
derivados de las Resoluciones Nos. 689 de 10 de nov iembre de 1998,1077 de 2005, 
807 de 2011, 367 de 2000,  778 de 2010, 1076 de 200 5, 808 de 2011, 073 de 2011, 0512 
de 2003,  0103 de 2007, 0450 de 2007, 365 de 2010, 0443 de 1997, Auto No.  518 de 
2009,  Convenio 007 de  2011, y se dictan otras dis posiciones” 
 
LA DIRECTORA GENERAL DEL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AM BIENTAL, EPA, 
CARTAGENA, en ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 
768 de 2002; 99 de 1993, Decreto 2820 de 2010, los Acuerdos Distritales No. 029 de 
2002, modificado y compilado por el No. 003 de 2003, y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante  el Auto No. 0363 expedido por el Establecimiento Público Ambiental, EPA, 
Cartagena, se dispuso asumir el conocimiento del expediente No.2.048  correspondiente 
a la Empresa CEMENTOS ARGOS S.A, para adelantar a partir de la fecha la vigilancia, el 
control y seguimiento de las actividades  desarrolladas por la empresa, así como  todas 
las competencias que de acuerdo con la ley corresponden a la Autoridad Ambiental 
Urbana. 

 
Que la señora ILVA CECILIA GOMEZ CRESPO , Identificada con la cédula de ciudadanía 
número 32.747.519bde Barranquilla, actuando en calidad de Representante legal se 
CEMENTOS ARGOS S.A. , mediante escrito con código de registro EXT-AMC-12-
0013771 de fecha 02 de marzo de 2012,ante el Establecimiento Público Ambiental EPA, 
Cartagena, solicitó Autorizar la CESION TOTAL  a la Sociedad  ZONA FRANCA ARGOS 
S.A.S,  de los derechos y obligaciones  que actualmente  se encuentran  en cabeza  de la 
sociedad Cementos Argos S.A, contenidas en los siguientes actos administrativos: Plan 
de Manejo Ambiental de la Instalación denominada Planta Cal, aprobada  mediante la 
Resolución  No. 869  de 10 de noviembre de 1998;  Permiso de Emisiones Atmosféricas 
otorgada  inicialmente  mediante la Resolución No. 1077 del 26  de diciembre de 2005 
a Cementos Argos S.A.-Planta Cal, Resolución 807 de 14 de octubre 2011, por medio 
de la cual se renovó  el permiso de Emisión Atmosférica  a Cementos Argos S. A. Planta 
Cal, Resolución No. 038 de 2012,  por medio de la cual  se resuelve un recurso a la 
Empresa Cementos Argos S.A. Planta Cal, Plan de Manejo Ambiental de la Instalación 
denominada  Planta Cartagena, aprobada  mediante Resolución  367  de 23  de mayo 
de 2006; Permiso de Emisiones Atmosféricas de la instalación  denominada Planta 
Cemento – Línea Húmeda (Planta Cartagena, otorgada mediante Resolución  1076  de 
26 de diciembre  de 2005 , Auto No. 518 de 20 de octubre  de 2009, Resolución  No. 
779 de 8 de julio de 2010, por medio  de la cual  se aprueba  la propuesta  al plan de 
reconvención a tecnologías limpias presentado por Cementos Argos S.A. y se dictan otras 
disposiciones, Convenio de Reconvención  a Tecnologías  Limpias  N o. 007  del 7 de 
junio de 2001 celebrado entre EPA, Cartagena y Cementos Argos S.A. Resolución No. 
808 de 2011, por medio de la cual  se renovó  Permiso de Emisiones Atmosféricas a la 
Empresa Cementos Argos S.A.-Planta Cartagena; Resolución No. 073  de 2011,  por 
medio de la cual  se resuelve  un recurso de reposición  a la Empresa Cementos Argos 
S.A. Plan de manejo Ambiental  de  la Instalación  denominada Planta Generación  de 
Energía(Planta Cartagena), aprobado mediante Resolución No. 0512 de 23 de julio de 
2003; Permiso de Aprovechamiento  Forestal Único de la Instalación  denominada  Planta 
Cartagena, aprobado mediante la Resolución No. 0103 de 2007;  Permiso de 
Aprovechamiento Forestal Único  de la Instalación  ubicada  en el Muelle de la Planta de 
Cartagena, aprobado mediante Resolución No. 0450 de 2007 ; Plan de Establecimiento y 
Manejo Forestal  de la Instalación denominada  Planta Cartagena, aprobado mediante 
Resolución No. 365 de 9 de noviembre de 2010 ; Plan de manejo Ambiental  de la 
instalación denominada Planta de Lavado (Planta Cartagena, aprobado mediante 
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Resolución No. 0443  del 30 de octubre de 1997; suscrito igualmente por el señor 
MARLON  ALFONSO MELO , Representante Legal  de la Empresa ZONA FRANCA 
ARGOS S.A.S . 
 
Que la señora ILVA CECILIA GOMEZ CRESPO , mayor de edad, Identificada con C.C.  
32.747.519, Representante Legal CEMENTOS ARGOS  S.A.Identificada con Nit. 
890.100.251-0, la CEDENTE, y el señor MARLON ALFONSO MELO , mayor de edad, 
Identificado con la C.C. 98.562.967, Representante Legal de la Sociedad ZONA FRANCA 
ARGOS S.A.S , Identificada con el Nit. 900.164.755-0 el CESIONARIO, adjuntan  el 
Contrato de Cesión de Derechos  y Obligación  Ambientales  de fecha  02 de marzo de 
2011, entre  Cementos Argos  S.A. y Zona Franca Argos S.A.S. 
 
Que de Igual forma anexan los Certificados de Existencia y Representación de 
CEMENTOS ARGOS  S.A. Sigla ARGOS S.A,  fecha 2012/03702. y  de ZONA FRANCA 
ARGOS S.A.S.  de fecha 2012/03/02 respectivamente. 
 
CONSIDERACIONES JURIDICAS 
 
El Artículo 33 del Decreto 2820 de 2010 consagra: 
 
Artículo 33.  Cesión total o parcial  de la licencia ambiental. El beneficiario de la licencia 
ambiental  en cualquier momento podrá cederla  total o parcialmente, lo que implica  la 
cesión de los derechos  y obligaciones  que de ella se derivan. En tales casos, el cedente  
y el cesionario  solicitarán  por escrito  la cesión  a la autoridad ambiental  competente  
identificando si es cesión parcial o total. 
 
Que a su vez el artículo 38 del mencionado Decreto  2820, dispone: De la modificación, 
cesión,  integración, pérdida de vigencia  o la ces ación del trámite  del Plan de 
Manejo Ambiental. Para los proyectos, obras o actividades que cuenten  con un Plan de 
manejo Ambiental  como instrumento  de manejo y control  ambiental establecido  por la 
autoridad ambiental, se aplicarán las mismas reglas  generales  establecidas   para las 
Licencias Ambientales  en el presente título, a excepción  de la ampliación  de áreas  del 
proyecto, caso en el cual se deberá  tramitar  la correspondiente Licencia Ambiental para 
las áreas nuevas. 
 
Que de lo anterior, se colige  que una vez reunido los requisitos legales  señalados 
anteriormente  para obtener  la cesión de derechos y obligaciones, es competencia  del 
EPA, Cartagena como autoridad  ambiental en el perímetro urbano del Distrito de 
Cartagena, área de su jurisdicción  y en cumplimiento  de sus funciones autorizar la 
cesión  objeto de este acto administrativo. 
 
Que en merito a lo anteriormente expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

ARTÎCULO PRIMERO. Autorizar la cesión total  de derechos y obligaciones derivadas de 
las Resoluciones Nos. 689 de 10 de noviembre de 1998, 1 077 de 2005, 807 de 2011, 
367 de 2000,  778 de 2010, 1076 de 2005, 808 de 201 1, 073 de 2011, 0512 de 2003,  
0103 de 2007, 0450 de 2007, 365 de 2010, 0443 de 19 97, Auto No. 518 de 2009,  y 
Convenio 007 de  2011, relacionadas en la parte considerativa de este acto 
administrativo de la Sociedad CEMENTOS ARGOS S.A. Sigla ARGOS S.A,  Identificada 
con el Nit. No.890.100.251-0, Representada Legalmente por la señora ILVA CECILIA 
GOMEZ CRESPO, Identificada con la cédula de ciudadanía número 32.747.519 de 
Barranquilla, parte Cedente,  a la Sociedad ZONA FRANCA ARGOS S.A.S , Identificada 
con el Nit. No. 900.164.755-0 y Matricula 09-233554-12, Representada Legalmente por el 
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señor MARLON MELO , Identificado con la cédula de ciudadanía número 98.562.967, 
parte Cesionaria  
 
ARTICULO SEGUNDO:  Tener en lo sucesivo como titular dentro del expediente a la 
Sociedad ZONA FRANCA ARGOS S.A.S, Identificada con el Nit. 900.164.755-0, 
Representada Legalmente por el señor MARLON ALFONSO MELO , Identificado con la 
cédula de ciudadanía número 98.562.967, quien asume como cesionaria de todos los 
derechos y obligaciones  derivados  de las resoluciones citadas en la parte considerativa 
de este proveído. 
 
ARTÍCULO TERCERO:  La cesión que en el presente acto administrativo se autorizada  
por el EPA, Cartagena, producirá  los correspondientes  efectos jurídicos  entre el cedente 
y cesionario. 
 
ARTICULO CUARTO:  La Sociedad ZONA FRANCA ARGOS S.A.S ., será responsable  
ante el EPA, Cartagena,  de la obligaciones contenidas  en los actos administrativos  
objeto de cesión, a partir de la ejecutoria  de la presente resolución. 
 
ARTÎCULO QUINTO:  Por la Oficina Asesora Jurídica del EPA, Cartagena,  notificar el 
contenido  del presente acto administrativo a los señores MARLON ALFONSO MELO, en 
la Carrera 7 No. 71-21 Piso 5 Torre A Bogotá e ILVA  CECILIA GOMEZ CRESPO, en la 
Zona Industrial  Mamonal Km 7 en la Ciudad de Cartagena 
 
 ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido  de la presente Resolución  a la Procuraduría  
Ambiental y Agraria  para su información y fines pertinentes. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO .- La presente Resolución deberá publicarse en la página WEB y/o 
en el Boletín Oficial  del EPA, Cartagena. 
 
ARTÎCULO OCTAVO: Copia de la presente resolución deberá enviarse a la Subdirección 
Técnica de Desarrollo Sostenible del EPA, Cartagena, para su vigilancia. control y 
seguimiento. 
 
.ARTÎCULO NOVENO: Contra la presente Resolución  procede el Recurso de reposición, 
que podrá interponerse  ante  este Establecimiento  dentro de los diez (10) días siguientes 
a su notificación de conformidad a lo dispuesto  en el Artículo 76. del Código de 
Procedimiento y de lo Contenciosos Administrativo. 
 
Dada en Cartagena de Indias, a los 14 días de junio de 2013 
 
 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY 

Director General EPA Cartagena. 
 

 
R/P  Aroldo Coneo Cardenas 
        Jefe Oficina Asesora Juridica  
 
 
P/p. José Marriaga Quintana 
       Prof. Univ. Área de Licencias OAJ  
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